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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Realizar operaciones de decoración por medio de técnicas de dibujo artístico, trazado de 
máscaras, plantillas diversas, proyección de imagen, entre otros, para plasmar en el 
vehículo, pieza y/o accesorio el diseño propuesto por el cliente. 

 

IC1.1 El boceto del proyecto se realiza por medio de técnicas artísticas, proyección de imágenes o 
medios informáticos. 

IC1.2 El material para ejecutar la decoración del boceto acordado se prepara (mascaras o plantillas, 
retroproyector, aerógrafos, entre otras) considerando el dibujo, trazado a realizar y de 
acuerdo con la superficie a rotular y/o decorar. 

IC1.3 Las imágenes sobre la plantilla se plasman, dibujándolas o trazándolas utilizando técnicas 
manuales o mediante medios informáticos específicos, papeles de calco y otros. 

IC1.4 Las máscaras protectoras que se utilizan para la decoración se cortan manualmente o con 
plotter. 

IC1.5 El diseño de la imagen se elabora con el programa informático específico proyectándose en 
el vehículo, pieza o accesorio. 

IC1.6 El vehículo, pieza o accesorio se decora utilizando medios aerográficos (pistolas de pintura, 
aerógrafos, entre otros) y herramientas de dibujo manuales (rotuladores, plantillas de 
formas, cintas, entre otras). 
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IC1.7 Las plantillas o máscaras se ubican sobre la superficie teniendo en cuenta las formas 

dimensionales del conjunto y el número de capas a plasmar. 

 

EC2 Realizar rotulados y franjeados para personalizar vehículos, piezas o accesorios, siguiendo 
las técnicas adecuadas a cada caso (Pictórica y no pictórica) utilizando herramientas para 
la pulverización y aplicación de la pintura. 

 

IC2.1 El fondeado de la superficie del vehículo, pieza o accesorio a personalizar se prepara en cada 
caso, teniendo en cuenta el color de base, el contraste de tonalidades a obtener y el tipo de 
soporte. 

IC2.2 El rotulado o franjeado se perfila respetando las escalas determinadas por la máscara 
utilizada. 

IC2.3 Las pinturas, tintes, entre otros se mezclan en las proporciones necesarias para obtener las 
distintas tonalidades. 

IC2.4 La aplicación de pintura se efectúa con los medios adecuados a cada parte del proceso 
(pistola de 1/4, aerógrafo, pinceles, entre otros). 

IC2.5 La aplicación de pintura se lleva a cabo teniendo en cuenta los parámetros de presión, caudal, 
distancia al soporte, extensión de la aplicación y espesor de la capa a depositar. 

IC2.6 La rotulación y/o franjeado se efectúa aplicando las técnicas adecuadas a cada caso (cintas 
de enmascarar, de perfilar, máscaras, máscara vinílica, entre otros). 

IC2.7 La aplicación de pintura se realiza de forma que no provoque pulverizaciones ni mezclas de 
colores en las zonas protegidas y en las que no se debía pulverizar. 

 

EC3 Plasmar imágenes en vehículos, piezas o accesorios para obtener su decoración o 
personalización, por medio de técnicas artísticas de dibujo (dibujo sobre película, texturas, 
creación de la línea de horizonte, toques de luz, nubes, efecto madera, entre otros) 
cumpliendo las especificaciones del cliente. 

 

IC3.1 La superficie se fondea en cada caso teniendo en cuenta los productos a aplicar, el contraste 
de tonalidades a obtener y el tipo de soporte. 

IC3.2 El proyecto aerográfico se organiza teniendo en cuenta las fases del proceso (perfilado de la 
imagen, sombreado, coloreado, entre otros). 

IC3.3 Los medios de enmascarar utilizados en las distintas partes del proceso (liquido de 
enmascarar, plantillas, máscaras, entre otros), así como la realización, se ajustan a 
especificaciones técnicas (pintura, presión de aire, técnica artística, entre otras). 

IC3.4 Los colores se obtienen aplicando las normas y reglas de colorimetría, corrigiendo la 
tonalidad, pureza y altura de tono hasta conseguir el buscado. 
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IC3.5 Los objetos se plasman sobre el soporte aplicando las distintas técnicas (técnica artística, 

proyección de imágenes, utilización de máscaras, entre otras) implicadas en el desarrollo del 
proceso. 

 

EC4 Montar vinilos para decorar las carrocerías y accesorios de vehículos, interpretando la 
información recibida por el cliente, realizando bocetos, dibujos, planos y detalles en 
distintos colores, mediante técnicas gráficas digitales y aplicando los métodos y técnicas de 
trabajo en seco o húmedo, según el tipo de vinilo para su fijación. 

 

IC4.1 El proyecto se prepara interpretando la información recibida por el cliente, realizando 
bocetos, dibujos, planos y detalles en distintos colores, mediante técnicas gráficas digitales. 

IC4.2 El boceto, dibujo, plano y detalle se imprime y/o se corta con plóter en el vinilo. 

IC4.3 La superficie de la carrocería o accesorio donde se va a montar el vinilo, se limpia con 
productos desengrasantes  para cada técnica de trabajo. 

IC4.4 El vinilo se instala utilizando las herramientas de corte, soplador de aire caliente, espátulas, 
guantes de lana, imanes (proceso de sujeción), cintas y limpiadores, para el montaje en la 
carrocería o accesorio. 

IC4.5 El vinilo de fundición, una vez retirado su soporte, se fija calentando y rompiendo la memoria, 
controlando el calor con un termómetro de láser para no superar su máxima temperatura. 

IC4.6 El vinilo calandrado, polimérico o monomerico, una vez retirado su soporte, se fija en seco o 
en húmedo, eliminando el líquido utilizado para su colocación en la carrocería o accesorio. 

IC4.7 Los bordes del vinilo se perfilan comprobando su ajuste a la carrocería o accesorio 
consiguiendo un acabado final de calidad. 

 

EC5 Decorar piezas y/o accesorios de vehículos mediante hidroimpresión, interpretando la 
información recibida por el cliente, mostrando el catálogo de modelos y realizando bocetos 
con programas de edición digitales, para obtener la transferencia del dibujo a la pieza o 
accesorio. 

 

IC5.1 El proyecto se prepara interpretando la información recibida por el cliente, mostrando el 
catálogo de diseños, escogiendo dibujos y realizando bocetos con programas de edición 
digitales. 

IC5.2 La pieza o accesorio donde se realiza la hidroimpresión está imprimada, con el color de fondo 
adecuado para el diseño que se va aplicar, matizada, limpia y desengrasada para la colocación 
de la lámina. 
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IC5.3 El recipiente de aplicación de la hidroimpresión se comprueba que contiene el agua con la 

cantidad estimada en función del volumen y la geometría de la pieza o accesorio y a 
temperatura de trabajo para realizar el proceso. 

IC5.4 Los bordes de la lámina, los agujeros y otros se encintan, la lámina se sitúa por encima del 
agua sin burbujas de aire, se identifica la cara de la lámina correspondiente y se sujeta con 
los separadores para que no se mueva, hidratándola y activándola. 

IC5.5 Lavado con agua (activo o pasivo) de la pieza o accesorio posibilitando la eliminación de la 
resina de la lámina de hidroimpresión. 

IC5.6 El barniz se pulveriza en la pieza dependiendo del acabado (brillo o mate). 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Centrales de aspiración. Cabina/horno de pintado, mezcladoras, máquina para el lavado de pistolas, 
pistolas aerográficas. Productos de desengrasado y limpieza. Equipos de secado por rayos infrarrojos. 
Cartas de colores, índices de colores, viscosímetros, probetas para pruebas, gráficos de color. Paños y 
bayetas, lijas ultrafinas y pulverizados de agua. Pulimentos y abrillantadores, renovadores, productos 
específicos, tacos de lijado, lijas y microabrasivos, pulidoras, productos de enmascarado. Aerógrafos, 
pinceles, rotuladores, difuminos, lapiceros, papeles de calcar, compás de trazado, compás de corte, juegos 
de reglas, escuadras, cartabones, curvas francesas, plantillas de círculos, rombos, entre otros, 
ordenadores, plotter de impresión y de corte, máscaras, programas informáticos. Conjuntos o elementos 
de materiales metálicos (capos, aletas, puertas, carrocerías, entre otros). Carteles publicitarios. Conjuntos 
o elementos de materiales sintéticos (aletas, portones, cascos de motorista, entre otros). Espátulas de 
plástico, recipiente de agua con se paradores, guantes de lana, soplador de aire caliente, imanes de 
sujeción y cuter. 
 

Información utilizada o generada 
Manuales de manejo de los distintos equipos. Manuales técnicos de los productos. Cartas de colores. 
Órdenes de trabajo del jefe de taller o encargado de sección. Información en soporte papel y en soporte 
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informático. Fotografías, póster, imágenes obtenidas mediante el uso de programas informáticos, 
cámaras, escáneres, entre otros 


